RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003014, Ent. N° 2666/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Soriano relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2012 convocada para la adquisición de maquinaria, equipos y vehículos, en el marco del “Plan de Ampliación y Renovación de Flota; 
RESULTANDO: 1) que previo informe técnico de fecha 01/10/12 en el que se señala la necesidad de adquirir nueva flota, el Intendente por Resolución Nº 3769 con fecha 12/10/12 aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; 
2) que en el Artículo 4) del precitado Pliego se estableció que en las propuestas se debía adjuntar entre otros, documento que acredite la representación comercial de la firma oferente, así como la acreditación del pago del Derecho de trámite y de la adquisición del Pliego de Condiciones;   
3) que además en el Artículo 8 se establecieron los factores de ponderación, y en el Artículo 9 la garantía de mantenimiento de ofertas, equivalente al uno por ciento de la oferta;                                              
4) que efectuadas las publicaciones legales con la debida antelación, al Acto de Apertura realizado con fecha 29/11/12 se presentaron las siguientes firmas: XCMG Uruguay S.A., Autolider Uruguay S.A., Burgos y Kent S.R.L., Import Trading S.R.L., Pertilco S.A., Melazzi S.R.L., Tornometal S.A., Pablo Rodríguez (Changlin Uruguay), Interagrovial S.A., Darkinel S.A., Sembrar S.R.L., Corporación de Maquinaria S.A., Finning Uruguay S.A., Cowdin S.A., General Power Ltda., Suril S.A., Durlinco S.A., José María Durán S.A., Existir S.A., Maquinas y Materiales S.A., y Remol S.A.;                    

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 03/04/13 sugiere la adjudicación, (expresando en algunos casos como criterio que se trata de la oferta más conveniente, en otros los mejores  servicios técnicos y garantías ofrecidas, adquisición anterior de los mismos equipos y precio),  según el siguiente detalle: 
- Ítem 01 Motoniveladora, a la firma XCMG Uruguay S.A., cuatro motoniveladoras XCMG GR 135 motor Cummins USA de 150 HP con un precio unitario de U$S 91.890 y dos XCMG GR 180 motor Cummins USA de 185 HP por un precio unitario de U$S 110.000 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, por ser la más conveniente de acuerdo al actual parque de motoniveladoras;
- Ítem 02 Cilindro Compactador Autopropulsado, a la firma General Power Ltda., tres compactadores Xiamen XGMA XG6142M motor Dongfeng Cummins 4BTA3.9-C130 por un precio unitario de U$S 60.000 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, por ser la más conveniente de acuerdo a las especificaciones técnicas preestablecidas;
- Ítem 03 Retro excavadora combinada, a la firma Corporación de Maquinaria S.A., tres equipos Case 580 N 4WD por un precio unitario de U$S 69.900 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto es la oferta más económica de las que cumplen con las condiciones técnicas solicitadas;
- Ítem 04 Retro excavadora sobre bandas, a la firma General Power Ltda, un equipo Xiamen XGMA XG 822 LC motor Isuzu6BG1T Turbo Euro II con un precio unitario de U$S 114.000 más el adicional solicitado de Tacho para servicio pesado por un precio de U$S 3.000, haciendo un total de U$S 117.000 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, por ser de mejor precio y cumplir con los requisitos técnicos;
- Ítem 05 Cargador frontal sobre neumáticos, a la firma Burgos y Kent S.R.L. un equipo Quingong 836, por un precio unitario de U$S 46.000 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto cumple con las especificaciones técnicas  y es la oferta más económica de las que cumplen con las condiciones técnicas solicitadas;
- Ítem 06, Monta carga desierto, por error en las especificaciones técnicas del equipo solicitado;
- Ítem 07 tractor potencia 45 HP con accesorios, a la firma Melazzi S.R.L. nueve equipos Foton FT 504 4x4 de 50 HP, con pala Foton TZ04DP, rotativa Yomel y trailer para 500 Kgs, por un precio unitario de U$S 22.900 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto se adquirieron equipos idénticos en el 2011, unificándose el parque en el rubro;
- Ítem 08 gravilladora o esparcidora, a la firma Máquinas y Materiales S.A. un equipo CMV DA 3660,  por un precio unitario de U$S 14.361 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto es la oferta más económica de las que cumplen con las condiciones técnicas solicitas;
- Ítem 09 camión 6x2 con caja volcadora de 10 m3, a la firma Melazzi S.R.L. siete  camiones  Foton  Auman  ETX  de  210 HP,  por un precio unitario de U$S 59.900 CIF Mdeo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto es la oferta más económica de las que cumplen con las condiciones técnicas solicitas;
- Ítem 10 camión tractor con doble eje, a la firma Melazzi S.R.L. un camión Foton Auman ETX de 336 HP,  por un precio unitario de U$S 59.900 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, por ser la de menor precio;
- Ítem 11 semiremolque de cama baja, a la firma Burgos y Kent S.R.L. un semirremolque Howo TAZ9740TDP para 60 toneladas,  por un precio unitario de U$S 30.500 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, es la única oferta en el ítem, cumpliendo la misma con las condiciones del llamado;
- Ítem 12 camión compactador de residuos, a la firma Burgos y Kent S.R.L. tres camiones Howo Sinotruk WD615.92,  por un precio unitario de U$S 94.500 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto es la oferta más económica de las que cumplen con las condiciones técnicas y formales solicitas;         

- Ítem 13 camión barométrica, a la firma Darkinel S.A. un camión IVECO Eurocargo 170 E 22 con barométrica Scorza (Calza),  por un precio unitario de U$S 100.820 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto es la oferta más económica de las que cumplen con las condiciones técnicas y formales solicitas;
- Ítem 14 camión hidroelevador, a la firma  Burgos y Kent S.R.L. un camión JMC N900 con hidroelevador VAM 240-15 (Calza), por un precio unitario de U$S 67.000 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, por ser la oferta más económica y cumplir con las condiciones técnicas;    

- Ítem 15 camión con volcadora y capacidad de 3.500 Kg., a la firma Burgos y Kent S.R.L. tres camiones JMC N 900 con caja volcadora (Calza), por un precio unitario de U$S 34.000 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto es la oferta más económica de las que cumplen con las condiciones técnicas y formales solicitas; 

- Ítem 16 camioneta doble cabina, a la firma Suril S.A. tres camionetas GWM, Deer Luxary doble cabina, a un precio unitario de U$S 11.400 CIF Mdeo. con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, por ser la oferta de menor precio y cumplir además con las condiciones del llamado, siendo similar a la  flota actual de la Intendencia;
- Ítem 17 utilitario doble cabina, a la firma Burgos y Kent S.R.L. dos vehículos Effa minyi doble cabina nafta 1051 cc con aire y para 700 Kg, por un precio unitario de U$S 7.800 CIF Mdeo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, por ser la oferta de menor precio y cumplir además con las condiciones llamado;
6) que puesto el expediente de manifiesto, se presentaron dos oferentes: 6.1) la firma Sembrar S.R.L. presenta escrito en el que formula observaciones a lo dictaminado, en lo medular expresa que el equipo que ofrece es de mayores prestaciones técnicas que el que se sugiere de la firma Melazzi S.R.L., no habiéndose tenido en cuenta la características técnicas solicitadas en el Pliego, y por otra parte que no se consideró lo dispuesto en el Artículo 58 del TOCAF en cuanto a la protección a la Industria Nacional, y  6.2)  la firma Corporación de Maquinaria  S.A. presenta escrito en el que formula observaciones a lo dictaminado, en lo medular expresa que, en su propuesta la Intendencia no debe pagar costo de mano de obra durante el período de garantía, ni traslado de mecánicos, contando con servicio post venta en Soriano, por otra parte la garantía de los equipos es de dos años y sus tractores, palas y trailers califican como nacionales a los efectos del margen de preferencia en el precio establecido en el TOCAF, y que su producto es de más prestaciones;
7) que la Comisión Asesora con fecha 02/05/13, informa respecto de la petición de la firma Sembrar S.R.L. que de la oferta “…no se desprende de forma explícita que el equipamiento ofrecido sean, ni total ni parcialmente de Industria Nacional.  Sin perjuicio de lo cual es menester aclarar que el precio ofrecido, aun tomando en consideración que todo el equipamiento fuere de Industria Nacional no es inferior al del equipo sugerido oportunamente en el informe de fecha 03/04/2013. En cuanto al cuestionamiento referido en el punto 2), en la página 4.514 del Expediente, punto 1.1.3.2.9, se establece que la rotativa cuenta con regulador de altura de corte.”;  
8) que la Comisión Asesora con fecha 03/05/13, informa respecto de la petición de la firma Corporación de Maquinaria S.A. que: “Si consideramos el porcentaje de margen de preferencia en precio en el Artículo precitado, sobre los bienes identificados en la oferta como de Industria Nacional, el item en su conjunto es superior al propuesto por esta Comisión” y que el equipo propuesto cumple con los requisitos del Pliego;
9) que el Intendente, mediante Resolución Nº 1636 de fecha 13/05/13, dispuso la adjudicación, así como declara desierto el ítem correspondiente al montacargas, como le fuera sugerido por la Comisión Asesora, además se deja constancia de la obtención de un crédito en el B.R.O.U. con destino a la renovación de flotas, por U$S 2:000.000 por un plazo de 8 años. La misma fue notificada a los oferentes;

10)  que asimismo se deja constancia que en el mensaje de Ampliación Presupuestal 2012-2015 enviado a la Junta Departamental  el  30/06/12,  se  presupuestó  en los programas de inversiones Nº 1108 con una asignación para el año 2012 de $ 3:000.000 y Nº 1110  con  una asignación  de  $ 26:400.000  para el año 2013 y Nº 1199 con una asignación de $ 33:000.000 para el año 2013; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 del Pliego (Resultando 2) exige que en la propuesta se agregue documento que acredite la representación comercial de la firma oferente, así como la acreditación del pago del Derecho de trámite y de la adquisición del Pliego de Condiciones, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;                                    
2) que al establecer la garantía de mantenimiento de oferta en un porcentaje de la misma, Artículo 9 del Pliego de Condiciones  (Resultando 3), se contraviene lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF;
3) que no se establecen los criterios objetivos a los efectos de la evaluación  de los factores de ponderación mencionados en el Artículo 8 del Pliego (Resultando 3), por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por los Artículos 48 Literal C), y 65 in fine del TOCAF; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en caso de paridad de calidad entre bienes que calificaban como nacionales y los que no lo hacían, debió aplicar a los efectos de comparar las ofertas el margen de preferencia establecido por el Artículo 58 del TOCAF, y no limitarse a invocar, al expedirse respecto de los escritos de petición formulados (extremo omitido en el Dictamen inicial), que aún realizados los respectivos cálculos los precios permanecían superiores a los de las firmas que se sugería la adjudicación, sin adjuntar siquiera al expediente los cálculos realizados;                                      

5) que en contravención a lo dispuesto por el Artículo 69 del TOCAF se perfeccionó el contrato entre Administración y adjudicatarios, sin previo cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, al no remitir las actuaciones a este Tribunal para el control previo de legalidad del gasto;      
6) que los aspectos técnicos controvertidos referentes a prestaciones de los equipos, fueron evaluados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;    
7) que si bien informa que en la Ampliación Presupuestal 2012-2015 se presupuestó en los programas de inversiones asignaciones para los años 2012 y 2013, no consta la imputación del gasto,  con cargo a objeto con disponibilidad suficiente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 5);
2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del gasto en Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;   

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y  
4) Devolver las actuaciones”.
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